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CAPÍTULO 43 

TRAYECTORIAS DE VIDA ANTES  
DE LA ENTRADA EN PRISIÓN:  

CLAVES PARA LA INTERVENCIÓN 

ROSA AGÚNDEZ DEL CASTILLO 
Universidad de Deusto 

1. INTRODUCCIÓN: EL TERMINO DESAFILIACIÓN.

¿Por qué acabé en una prisión? Esta pregunta se la hacen todos los hom-
bres y mujeres con experiencia carcelaria. Es por ello que en este capí-
tulo realizamos un análisis sobre los significados que las personas otor-
gan a la entrada en prisión, concretamente se examinan aquellos acon-
tecimientos que ellos y ellas identifican como las razones que les lleva-
ron a ingresar en un centro penitenciario. Indagar en las experiencias 
previas ligadas a la entrada en prisión permite detectar necesidades y 
dibujar un mapa de acciones que den respuesta a las problemáticas de 
desafiliación que aquí se presentan. La teoría de la (des)afiliación (Cas-
tel, 2014) permite analizar las vidas de las personas protagonistas como 
un proceso, donde experimentan tanto acontecimientos de afiliación 
como de desafiliación, y entender, que, en ocasiones, la cárcel y el barrio 
pueden trazar una línea transitoria, es decir, que la desafiliación co-
mienza mucho antes que el ingreso en prisión y puede continuar una vez 
fuera de ella. Como señala Osuna (2020, p.37), “los vínculos entre den-
tro y fuera son evidentes”. Esta realidad da cuenta de la importancia de 
prestar atención a la relación entre las practicas que perpetúan la exclu-
sión en colectivos vulnerables y la entrada en la cárcel. 

Robert Castel (2014) define el concepto desafiliación como una situa-
ción de vulnerabilidad que se manifiesta en la ruptura con las estructuras 
de sociabilidad (el sistema educativo o el mundo laboral) y en la fragili-
dad de los vínculos más próximos, familiares y comunitarios. Exacta-
mente se ha definido el concepto como el “proceso mediante el cual un 
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individuo se encuentra disociado de las redes sociales y societales que 
permiten su protección” (Arteaga, 2008, p. 165). Estos desajustes hacen 
que las personas puedan transitar por distintas zonas siendo más o menos 
parte de una comunidad o sociedad. El autor define tres zonas: la zona 
de integración, la zona de dependencia o vulnerabilidad y la zona de 
exclusión (desafiliación). 

Identificar las prácticas y acontecimientos que les han situado en la vul-
nerabilidad, permite indagar en los matices de la (des)afiliación y visua-
lizar el recorrido hacia la zona de exclusión, entendiendo que la cárcel 
puede suponer la extensión de la exclusión (Añaños-Bedriñana y Jimé-
nez-Bautista, 2016) pero también una ventana donde coger aire y ali-
viarse de los daños de la desafiliación.  

1.1. FACTORES ASOCIADOS AL INGRESO EN PRISIÓN 

La vida de las personas que llegan a ser encarceladas esta poco estudiada 
(McKay et al., 2018). Sin embargo, algunos estudios (Addy et al., 2013; 
McKay et al., 2018; Coker y Macquoid, 2015) ya confirman la relación 
entre el ingreso en prisión y algunas dinámicas familiares. La pobreza 
económica, no haber superado la educación secundaria obligatoria, la 
inestabilidad familiar y residencial, las complejas dinámicas de crianza 
y de pareja, la violencia en la relación amorosa, el consumo y abuso de 
sustancias como el alcohol y las drogas, o vivenciar el encarcelamiento 
de uno de los progenitores o de la pareja son algunos de los factores de 
riesgo que se vinculan con una posible entrada en prisión. 

Hasta el momento, debido quizás a que las mujeres son minoría en las 
cárceles (De Miguel, 2008), aun habiendo crecido la población femenina 
más que la masculina (Añaños-Bedriñana y Jiménez-Bautista, 2016), el 
interés por ellas y los factores que les llevaban a prisión era casi inexis-
tente. Sin embargo, debido al creciente número de mujeres encarceladas 
en los últimos años en el contexto estadounidense, y la cada vez más 
aceptada perspectiva de género en los analisis, así como la introducción 
de un número mayor de trabajos en las ciencias sociales con un enfoque 
feminista, el interés por los factores de riesgo específicos asociados a la 
entrada en prisión de la población femenina ha aumentado.  
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La pobreza, los abusos sexuales, el encarcelamiento del padre o la madre 
o el abuso de sustancias por parte de las figuras cuidadoras, quienes a su 
vez les introdujeron en el consumo de alcohol y drogas (Fedock, 2018), 
son algunos de los acontecimientos adversos que experimentan las mu-
jeres antes de su ingreso en prisión (Leigey y Reid, 2010). El intento de 
suicidio antes de la entrada en prisión está también presente en las vidas 
de estas mujeres en un alto porcentaje (Dye y Aday, 2013). Fedock 
(2018), encontró que las experiencias traumáticas representaban un por-
centaje significativamente alto en las vidas de las mujeres encarceladas 
antes de su ingreso en prisión, y que estas se daban principalmente en la 
infancia y adolescencia en sus relaciones primarias, continuando en la 
edad adulta. Además, las mujeres de su estudio indicaron que no conta-
ron con apoyo ni recursos para tratar el consumo de sustancias, las cua-
les usaban para evadirse de los estresores (abusos, maltrato, etc.). 

Otro de los factores asociados al ingreso en prisión en el caso de las 
mujeres es la violencia de pareja, la cual está estrechamente relacionada 
con la experiencia de encarcelamiento (Coker y Macquoid, 2015 en 
McKay et al., 2018). Según Aristizábal y Cubells (2019), la violencia de 
género, presente en las relaciones afectivas en sus diferentes formas (es-
tructural, simbólica, emocional, física), da lugar al acto delictivo. Ade-
más, este tipo de violencia, así como el abuso físico o sexual a partir de 
la adolescencia y en la edad adulta, está más presente en la mujeres que 
en los hombres (Leigey y Reed, 2010). 

Por otro lado, estudios sociológicos y criminológicos feministas han 
destacado las causas sociales de la delincuencia femenina (Almeda y Di 
Nella, 2017 en Aristizábal y Cubells, 2019). En esta línea, se han exa-
minado factores como la falta de oportunidades de acceso a los recursos, 
la baja empleabilidad o el bajo nivel de estudios (Osuna, 2020). La de-
lincuencia femenina se puede explicar mejor a través de factores socia-
les que de problemáticas individuales.  

A continuación, el capítulo recoge un segundo apartado que muestra el 
marco metodológico, las técnicas de investigación y la contextualiza-
ción de las personas participantes. En tercer lugar, se recogen algunos 
de los resultados más relevantes que pretenden responder al objetivo de 
este trabajo: conocer aquellos acontecimientos que han podido incidir, 
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según las personas participantes, en su ingreso en prisión y analizar estos 
sucesos desde el concepto de desafiliación (Castel, 2014). Tras el anali-
sis de los resultados, se presenta la discusión y finalmente las conclusio-
nes con el fin de proponer acciones para la mejora de las intervenciones 
socioeducativas. 

2. OBJETIVOS 

‒ Identificar los acontecimientos que les han situado en la zona 
de vulnerabilidad. 

‒ Analizar desde el concepto de desafiliación, las practicas que 
han podido incidir, según las personas participantes, en su in-
greso en prisión. 

‒ Analizar los significados que las personas dan a su entrada en 
prisión.  

3. METODOLOGÍA 

Este trabajo se desarrolla en el marco de una investigación más amplia, 
la cual persigue co-construir relatos de vida (7 hombres y 2 mujeres) 
acerca de los procesos de (des)afiliación de personas que han experi-
mentado la prisión. Para ello, se ha privilegiado la entrevista en profun-
didad en combinación con otras técnicas como la observación partici-
pante. Con cada una de las personas se han llevado a cabo 5 encuentros 
presididos por una entrevista en profundidad de entre una hora y media 
y dos horas de duración. 

Para esta ocasión se han seleccionado 9 entrevistas en profundidad, con-
cretamente la primera de las cinco entrevistas realizadas a cada partici-
pante. A través de esta entrevista se ha recogido información sobre sus 
vidas antes del ingreso y aquellos acontecimientos que han marcado su 
entrada en prisión, con el fin de dialogar y co-construir un discurso que 
revele los significados que las propias personas participantes en la in-
vestigación dan a su encierro y a la propia cárcel, como mecanismo ar-
ticulador del sistema penitenciario. 
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Los ejes temáticos de la entrevista que respondían al espacio-tiempo de 
vida antes de la prisión fueron los siguientes: relaciones familiares, parti-
cipación en asociaciones, ayuda profesional, relaciones vecinales, expe-
riencias formativo-laborales y acontecimientos que te llevaron a prisión. 

Todas las entrevistas han sido grabadas y transcritas. Estas grabaciones se 
mezclan con notas significativas que se han recogido a través de la observa-
ción participante. Los lugares en los que se han llevado a cabo las entrevistas 
han variado y han sido seleccionados por las personas participantes. En 
aquellas ocasiones donde los y las participantes se sentían más cómodas, los 
encuentros programados para las entrevistas se convertían en acompaña-
mientos a lugares del barrio donde realizaban sus compras, gestiones, o pa-
saban su tiempo libre. La observación participante, ha permitido así, conocer 
la cotidianidad que rodea al día a día de las personas en el marco de un re-
curso residencial, donde se encuentran en el momento de esta investigación. 

En este trabajo todos los nombres son seudónimos y se ha anonimizado 
la información. 

En la siguiente tabla se presentan algunos datos que ayudan a la contextua-
lización de las personas participantes en el momento de la investigación: 

TABLA 1. Edad y situación penitenciaria de las personas entrevistadas.  

 Participante Tiempo pasado en prisión Situación administrativa Edad 

Lola  Entre 2 y 3 años. 3º grado. 25 

María 2 años y medio. 3º grado. 46 

Mateo 3 años. Libertad definitiva. 38 

Martín 15 años. Libertad definitiva. 51 

 
Niko 

Entre 4 y 5 años. Condicional. 32 

 
Jorge 8 años (esta última vez). Libertad definitiva. 54 

 
Lucas 

21 años. Condicional. 53 

 
Pablo 

2 años. Libertad definitiva. 52 

 
Daniel 2 años. 3º grado. 42 

Fuente: elaboración propia  
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4. RESULTADOS 

Las experiencias de los y las participantes han permitido ilustrar aspec-
tos significativos relacionados con el abandono de la institución educa-
tiva, la distancia y ruptura con los vínculos familiares, el consumo de 
drogas, la violencia de género, la precariedad laboral, pero también los 
mecanismos de arraigo o las estrategias para afrontar la vulnerabilidad, 
que reflejan una clara falta de acceso a los recursos y por tanto de opor-
tunidades para transitar la zona de integración y dejar los márgenes.  

A continuación, se exponen los hallazgos más relevantes recogidos en 4 
categorías que se explican a través de las narraciones de las personas 
participantes: 

4.1. LAS ESTRUCTURAS DE SOCIABILIDAD: LA FAMILIA Y LA ESCUELA. 

El acto de echar la vista atrás en sus vidas revela acontecimientos de 
desafiliación en el marco de las primeras sociabilidades en 7 de las 9 
personas del estudio, reflejándose en estos, múltiples situaciones de so-
ledad en la infancia y adolescencia, así como una clara ruptura con el 
sistema escolar en edades tempranas. 

“Todo empieza mucho antes” dice Lucas cuando le pregunto qué cree él 
que le llevó a prisión. Recuerda el colegio como un lugar que le “des-
arropo”, donde compartía clase con personas de diferentes cursos que 
“no querían hacer nada”. Todos los días recibía bofetadas de un profesor 
que “pusieron allí para eso: no te preguntaba cómo estabas, qué tal con 
tu padre, si has discutido con él y si te sentías bien o mal”. 

[Octubre del 2020, notas de campo del primer encuentro con Lucas, 
plaza del pueblo.] 

Buf…es que para mí, mi vida ha sido un caos, porque… a ver… yo con 
5 años mi padre se fue y ya no supe nada más de mi padre, mi madre 
encontró una pareja cuando tenía yo 8 años, se fue… yo me quedé con 
mi abuela, y al tiempo me llevaron con mi madre, entonces, a partir de 
ahí, ya fue un caos, porque era, llevarme pa allá, devolverme, volver 
pallá, cambiar de pueblo a otro lado y luego volver al mismo pueblo, 
luego devolverme otra vez y es como pues que soy un juguete o algo. 

[Lola, febrero del 2021, piso de inserción.] 

Yo era muy buen estudiante, muy buen estudiante…pero…con 17 años 
entré en la prisión militar y pasamos mucho miedo, éramos chavales 
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jovencitos y estábamos con suboficiales, eran rambos, rambos de ver-
dad. Huérfanos la mayoría que los habían sacado del hospicio para en-
trenarlos en el ejército: -Firma de los padres, no tiene padres, firma del 
orfanato, y nos metían allí… pasábamos miedo coño, pasábamos 
miedo… 

[Martin, noviembre del 2020, cafetería del barrio.] 

Después de los internados, aquí, con la abuela, hasta que la abuela, 
cuando yo tenía 15 años, iba a hacer 16, pues ella se fue de mi vida al 
cielo. Desde este momento empiezo a ser más rebelde y el abuelo piensa 
que sí, que ya que la abuela me había preparado la emancipación, que él 
también daba el ok, se hizo judicialmente porque antiguamente siendo 
menor tenías que… vino el abuelo de Italia, dos abogados y yo recuerdo 
que aquellos caballeros me dijeron, bueno ya eres adulta, y ahora ¿qué 
vas a hacer?, y le dije que me iba a Paris, a terminar mis estudios y me 
puse a trabajar y desde entonces me he recorrido un cuarto de Europa 
trabajando. Desde los 16 empecé a trabajar. No estuve mal. Luego hubo 
un periodo en el que no hubo conexión, me alejé un poco de la familia 
italiana, y me enamoré, me casé, con 18 años, tuve un marido, buf, bas-
tante decentillo, hasta que paso lo que pasó y desde entonces mi forma 
de hablar de los hombres es… mucho más cruel que el de las mujeres. 

[María, diciembre del 2020, centro de inserción] 

Las narraciones muestran un abandono temprano del sistema escolar, 
siendo este uno de los recursos con mayor significado en el desarrollo 
de las primeras sociabilidades. Podemos observar cómo los y las prota-
gonistas del estudio experimentan las primeras rupturas con los vínculos 
más próximos entre los 15 y 17 años. Además, en el caso de las mujeres, 
los desplazamientos, cambios de domicilio y residencia, así como las 
alternancias en las figuras de referencia en los cuidados alteran la opor-
tunidad de construir lazos sólidos y permanentes. En el caso de María, 
se puede vislumbrar una primera experiencia amorosa compleja que ter-
mina siendo el inicio de una espiral de violencia, como narra ella en 
otros encuentros que mantuvimos más adelante. 

4.2. VULNERABILIDAD Y PRECARIEDAD LABORAL 

Entre las personas participantes, 7 habían trabajado en ámbitos y secto-
res especialmente precarios, temporales, inestables y de baja cualifica-
ción, como la hostelería o la recogida de fresas. Ante el abandono tem-
prano de la institución educativa y la fragilidad de los vínculos más 
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próximos y familiares, la inmersión en el mundo laboral a edades tem-
pranas, como se muestra en la narración de María, surge como un me-
canismo de arraigo a la zona de integración. Sin embargo, las opciones 
de acceso a un trabajo estable son limitadas. Esta posición dificulta el 
tránsito para dejar atrás la vulnerabilidad.  

En el momento de ingreso a prisión ninguna persona contaba con ingre-
sos económicos. En el caso de los hombres el tráfico de drogas aparece 
como una respuesta a la precariedad; una estrategia ante las rupturas con 
las redes sociales. 

Yo no trabajaba, este tema mío de prisión empezó en el 2012. Yo cuando 
eso tenía poco tiempo aquí en España, hice un viaje desafortunado con 
un amigo a Madrid y… buf… dios padre… en realidad ese tío no vivía 
aquí, estaba en Noruega y vino a Madrid y de Madrid aquí, a mí casa y 
esa ha sido mi ruina, esa persona ha sido mi ruina. Lamentablemente 
uno no puede decir… pasarle la responsabilidad de sus actos a otra per-
sona, pero… la insistencia… cuando te aportan tantas ideas negativas a 
ti al lado también eso influye… yo sí sabía más o menos en lo que estaba, 
pero yo no tenía las herramientas para hacerlo propiamente yo esas co-
sas. 

[Mateo, noviembre del 2020, piso de inserción.] 

No tenía mucho, yo no trabajaba apenas. Si he trabajado ha sido así, por 
temporadas cortas, bastantes cortas, en el campo, sembrando, reco-
giendo no, sembrando (risas) o yendo a por setas, pero eso ya era por 
libertad, cada uno, independiente, tu recogías y luego… era temporada 
de recoger níscalos y cada uno iba a recoger y tal luego iba al almacén 
y ahí los compraban por no sé qué, igual, 3 euros el kilo o 5 euros el kilo 
y así iba. 

[Lola, febrero del 2021, piso de inserción.] 

El relato de Mateo confirma como la precariedad laboral es uno de los 
factores de riesgo asociados al ingreso en prisión (Añaños-Bedriñana, 
2017; Turbi y Llopis, 2017). De origen latinoamericano, Mateo llego a 
España con un plan y estudios de Bachillerato, sin embargo, la empresa 
donde comenzó a trabajar cerro y todo comenzó a agrietarse. En el caso 
de Lola, con una historia de abandono temprano del sistema escolar, el 
empleo fue a sus 15 años una alternativa a la vulnerabilidad y la fragili-
dad que experimentaba en sus relaciones sociales y familiares que 
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comenzaron en su infancia, pero una alternativa precaria que no le sirvió 
para construir una vida autónoma. 

4.3. VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA CÁRCEL COMO REFUGIO 

En el caso de las mujeres, la violencia de género en la pareja aparece 
como una razón de ingreso en prisión, la cual ocupa un lugar relevante 
en sus relatos, generando una significación particular del encierro: alivio 
y refugio. 

Estar con la persona con la que estaba. Sí, sin duda. Hacerle ca… bueno, 
no hacerle caso, hacer lo que él quería, prácticamente, que yo le podía 
haber dicho que no y eso le he dicho muchas veces que no, pero eso 
conllevaba a que pasase algo peor, entonces… pues… un poco mario-
neta, claro… 

[Lola, febrero del 2021, piso de inserción.] 

¿En qué momento se me torció la risa? Pues… no sé qué decirte…. Con 
19 me casé (silencio). Yo creo que, por ahí, con los 19, 20, a lo mejor… 
vi algo en mi ex pareja que… realmente no me gusta. Puede ser, y creo 
que fue él mi primer agresor. Supongo que eso… 

[María, diciembre del 2020, piso de inserción.] 

Ante la pregunta ¿Qué crees que te ha llevado a prisión?, ambas muje-
res narran dinámicas y practicas complejas y en ocasiones violentas den-
tro de sus experiencias de pareja. Siguiendo a De Miguel (2017), el amor 
es una vivencia de validación y de libertad individual en las sociedades 
modernas, que, en estas mujeres, aunque aparece de manera precaria, las 
permite seguir siendo parte de la zona de integración. Sin embargo, este 
“amor precario”, de la misma manera que se recogía como la precarie-
dad laboral es un elemento clave en el camino hacia la prisión, las posi-
ciona en el riesgo y la vulnerabilidad.  

5. DISCUSIÓN 

Los relatos compartidos muestran como la desigualdad social se confi-
gura a partir de la relación de varias circunstancias (De Miguel, 2014), 
confirmando que la desafiliación no es un proceso aislado de una sola y 
puntual experiencia. El concepto vertebrador de este trabajo de investi-
gación revela la necesidad de examinar el fenómeno del ingreso en 
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prisión desde una mirada procesual y de tránsito, donde el acceso a redes 
sociales generadoras de oportunidades puede cambiar la dirección de los 
itinerarios. 

El abandono de los estudios, la distancia con los vínculos familiares y la 
inmersión en el mundo laboral conforman un triángulo relacional, donde 
cada uno de los elementos se relaciona estrechamente con el otro. De 
Miguel (2008, p.115) apunta a que esta es “la carrera delictiva de mu-
chas mujeres encarceladas: salen de casa de la madre y el padre de ma-
nera precoz y precipitada, al tiempo que abandonan los estudios y, en 
muchas ocasiones, se emparejan” 

Por otro lado, los resultados manifiestan deficiencias en los sistemas de 
protección. En este caso, la escuela, como institución socializadora, no 
responde a las necesidades derivadas de vínculos familiares deficitarios. 
Tras dos rupturas con estructuras de sociabilidad, la prisión, de manera 
totalitaria, como moldeador del comportamiento, se muestra presente. 
En este caso, la intervención del Estado se genera a partir de que las 
personas se encuentran desafiliadas y en los márgenes de la exclusión.  

En el caso de las mujeres participantes de este estudio, este hecho es 
especialmente relevante y peligroso, ya que, debido a las diferentes vio-
lencias experimentadas a lo largo de sus vidas, ambas relatan sentir 
cierto alivio y calma en el momento del ingreso, significando la prisión 
como un lugar de refugio que les provee de aquello que no han tenido 
fuera. 

Las narrativas de mujeres en investigaciones anteriores (Aristizábal y 
Cubells, 2019; Yagüe 2007; Almeda 2003) muestran como el intento de 
huir de una relación traumática y violenta lleva a la comisión del delito. 
A su vez, el delito puede ser una forma de resistir al control social que 
se ejerce a partir de la imposición de los roles de género (Asencio y 
Burke, 2011 en Aristizábal y Cubells, 2019). En definitiva, de acuerdo 
con estudios anteriores (Aristizábal y Cubells, 2019; De Miguel, 2014; 
Yagüe, 2007; y Almeda, 2003), la violencia se manifiesta en mujeres 
que han sido encarceladas. 

De acuerdo con Fedock (2018), existe una falta significativa de seguri-
dad en la vida de las mujeres antes del ingreso en prisión. En línea de lo 
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manifestado, de alguna manera, las trayectorias de las mujeres partici-
pantes muestran como los vínculos amorosos les oprimían, perdiendo la 
autonomía sobre sus vidas, estando mayormente expuestas a que el in-
greso en prisión este caracterizado por una vivencia positiva, donde en-
cuentran refugio. En palabras de Coker y Macquoid (2015), es necesario 
contemplar y examinar el posible vínculo entre las experiencias de en-
cierro y la violencia de pareja. 

Además, en el caso de las mujeres, en ambos casos las figuras de cui-
dado y referencia en la infancia y adolescencia han sido las abuelas. La 
ausencia de la figura materna y paterna en los relatos, nos habla del 
abandono esporádico como forma de violencia, posicionando a estas en 
una situación vulnerable hacia otro tipo de violencias o situaciones de 
exclusión. Según Aristizábal y Cubells (2019), el abandono, hacerlas 
cómplices de un delito o controlarles la vida, las expone al riesgo. 

De acuerdo con investigaciones anteriores (McKay et al., 2018; Leigey 
y Reed, 2010) las narraciones hablan, en el caso de los hombres, de di-
ficultades asociadas al consumo de drogas, dinámicas judiciales en la 
relación de pareja o la ruptura con el sistema escolar. Además, de los 7 
relatos de vida protagonizados por hombres, 6 relatan haber tenido o 
tener dificultades en las relaciones de pareja, incluso ser esto lo que les 
ha llevado a prisión. Parece que pueda existir algún tipo de conexión 
entre las rupturas tempranas con las estructuras de sociabilidad y las di-
ficultades en las relaciones amorosas. 

El acceso temprano al mundo laboral surge como una oportunidad de 
huir hacia zonas más amables y con mayor bienestar económico, sin em-
bargo, las personas de esta investigación, a pesar de contar con estrate-
gias para sobrellevar la adversidad, se topan con un acceso al trabajo 
asalariado limitado, precario e inestable en todos los casos, donde la 
oportunidad es a veces un acto delictivo. Las estructuras sociales de pro-
tección, como pudiera ser el trabajo pueden oprimir los tránsitos y los 
intentos de no quedarse en los márgenes de la sociedad (Osuna, 2020). 
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6. CONCLUSIONES  

Este capítulo ha contribuido y sumado a aquellas investigaciones que 
aportan una mirada más estructural, donde también se tienen en cuenta 
las grietas de los sistemas de protección. La confluencia de diversos ejes 
de vulnerabilidad nos habla de la necesidad y la urgencia de ofrecer una 
intervención integral a las personas, que responda a necesidades socio-
educativas enmarcadas en cada ámbito de la vida: personal (afectivo-
psicológico), laboral, salud, formación, ocio, comunidad, familiar, rela-
ciones sociales, etc. 

Podemos decir que la entrada en prisión se puede explicar a partir de 
factores asociados a la falta de acceso a los recursos, a la vulnerabilidad 
y precariedad tanto social como económica y no tanto a problemáticas 
individuales. Además, el analisis desde el concepto de desafiliación 
aporta una mirada más estructural sobre el proceso de llegada a la cárcel, 
vislumbrando los acontecimientos de vulnerabilidad y los riesgos y la 
fragilidad de las redes de protección. En esta línea, cabe plantear medidas 
políticas y educativas que aborden la falta de oportunidades y de acceso 
a los recursos a edades muy tempranas, reforzando al mismo tiempo la 
institución educativa, generando oportunidades de acceso a recursos al-
ternativos que se adapten a las necesidades de aquellas personas, adoles-
centes, jóvenes que presenten mayor vulnerabilidad y riesgo. 

Este trabajo nos advierte, en el caso de las mujeres en particular, de ser 
exigentes desde nuestras intervenciones, con los mecanismos de protec-
ción del estado (no debiendo de ser la prisión uno de ellos), ya que las 
mujeres muestran antes del ingreso en prisión, mayores dificultades re-
lacionadas con la violencia, la inseguridad y la desprotección. Encerrar 
a una mujer en proceso de desafiliación en uno de los dispositivos más 
sólidos del patriarcado como lo es la cárcel, es una trampa.  

En esta línea, urge introducir la perspectiva de género en cada uno de nuestros 
diseños, planificaciones y acciones en los proyectos de carácter socioeduca-
tivo, de manera que podamos identificar, reconocer y prevenir situaciones de 
violencia y abusos sexuales, abordando el impacto que estas experiencias ge-
neran en mujeres que las sufren, para así, poder intervenir antes de que la 
prisión pueda ser una respuesta a la vulnerabilidad o la exclusión social. 
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Al mismo tiempo, es necesario adentrarnos desde nuestras intervencio-
nes en trabajar desde la proximidad y la vida cotidiana, los roles de gé-
nero y observar cómo se construyen y planifican las relaciones amorosas 
en edades adolescentes y jóvenes, con el fin de dotar de estrategias a 
estas para la construcción de relaciones de pareja que les permita desa-
rrollarse desde modelos alternativos a relaciones de poder y/o violencia.  

En cuanto a los límites de la investigación, valorando la experiencia y lo sub-
jetivo como discurso en el conocimiento de fenómenos sociales, de cara a fu-
turas investigaciones sería preciso conseguir un mayor número de mujeres par-
ticipantes, que puedan aportar mayor visibilidad y heterogeneidad en las res-
puestas. Sería también deseable tomar en cuenta los discursos que los hombres 
construyen con relación a la entrada en prisión relacionados con experiencias 
complejas y violentas en la pareja, ya que el cambio pasa también por exigir 
modelos alternativos a la masculinidad que impera en el imaginario social. 
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